DECRETO N° 2073.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D EC R E T A:

Artículo 1°  = Dispónese que las transferencias y reempadronamientos que se realicen en el período comprendido entre el 18 de diciembre de 2000 y el 27 de mayo de 2001, serán exoneradas del pago de derechos de transferencia y libreta de propiedad y, de chapa matrícula y libreta de propiedad, respectivamente.

Artículo 2°  =  Pase al Tribunal de Cuentas de la República a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza N° 62 de ese Organismo.

Artículo 3° = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veinte de

diciembre  del  año dos mil.-
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